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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 
 
 

LEY PARA LA PRESCRIPCION DE DEUDAS CON LA CAJA  
COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

 
 

“ARTÍCULO 1- Refórmese el artículo 4 del Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios, ley número 4755 del 3 de mayo de 1971, publicada en La Gaceta No. 
117 del 4 de junio de 1971, para que en adelante sea lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 4- Definiciones. 
 
Son tributos las prestaciones en dinero (impuestos, tasas, contribuciones especiales 
y contribuciones parafiscales), que el Estado, en ejercicio de su poder de imperio, 
exige con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de sus fines. 
 
Impuesto es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador una situación 
independiente de toda actividad estatal relativa al contribuyente. 
 
Tasa es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva 
o potencial de un servicio público individualizado en el contribuyente; y cuyo 
producto no debe tener un destino ajeno al servicio que constituye la razón de ser 
de la obligación. No es tasa la contraprestación recibida del usuario en pago de 
servicios no inherentes al Estado. 
 
Contribución especial es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador 
beneficios derivados de la realización de obras públicas o de actividades estatales, 
ejercidas en forma descentralizada o no; y cuyo producto no debe tener un destino 
ajeno a la financiación de las obras o de las actividades que constituyen la razón de 
ser de la obligación. 
 
Contribución parafiscal constituyen tributos parafiscales aquellos establecidos de 
manera obligatoria por una ley cuando reúnan alguna de estas características 
a) El destino específico de su recaudación a la realización de finalidades de 
interés público, tratándose de impuestos. 
b) Su recaudación no ingrese al presupuesto general del Estado, separando 
estas del régimen general de los tributos  
c) Su recaudación se destine a nutrir un fondo que pertenece a un sector 
económico, social, profesional con cargo a la cual se desarrollan actividades en 
beneficio de ese mismo sector y estos no sean parte de la administración tributaria 
adscrito al Ministerio de Hacienda.” 
 



ARTÍCULO 2- Adiciónese un párrafo tercero al artículo 56 de la Ley 
Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social, número 17 del 22 de 
octubre de 1943, para que en adelante sea lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 56- Las multas impuestas con ocasión de la aplicación de esta ley 
ingresarán a los fondos de la Caja Costarricense de Seguro Social debiendo ser 
giradas de inmediato a dicha Institución una vez practicado el depósito respectivo. 
 
La acción penal y la pena en cuanto a las faltas contempladas en esta ley, 
prescribirán en el término de dos años contados a partir del momento en que la 
Institución tenga conocimientos de la falta. El derecho a reclamar el monto de los 
daños y perjuicios irrogados a la Caja, sea que se ejercite la vía de ejecución de 
sentencia penal o directamente la vía civil, prescribirá en el término de diez años. 
La acción de la Caja Costarricense del Seguro Social para determinar las cuotas a 
la seguridad social prescribe a los cuatros años de conformidad con lo dispuesto en 
el Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 
 
Rige a partir de su publicación. 
 
 


